REPUBLICA DE CHILE

TRIBUNAL DE DEFENSA DE LA LIBRE COMPETENCIA

Santiago, siete de abril de dos mil nueve.
A fojas 1270: a lo principal, atendido lo expuesto, se resuelve negar lugar a la solicitud de fojas 873; al otrosí, por acompañados los documentos indicados, con citación.
A fojas 1292: a lo principal y primer otrosí, ténganse presentes las observaciones formuladas; y, al segundo otrosí, por acompañado el documento indicado bajo el apercibimiento contenido en el artículo 346, número 3 del Código de Procedimiento Civil.

A fojas 1305: a lo principal, no ha lugar;  al otrosí; como se pide. Sin perjuicio de lo resuelto respecto de lo principal, se complementa la resolución de fojas 881 en la parte que resolvió la solicitud de fojas 877, en el sentido de que se ordena que la exhibición se efectúe en términos confidenciales respecto de los documentos cuya exhibición se solicita en los números 1, 3, 5, 6, 9, 11, 12, 13 y 14 de la presentación de fojas 877., sin perjuicio de lo que se resuelva con ocasión de la exhibición de documentos decretada.
A fojas 1317: a lo principal, no ha lugar. Sin perjuicio de ello se hace lugar a lo solicitado subsidiariamente y se complementa la resolución de fojas 881 en la parte que resolvió la solicitud de fojas 870 debiendo incluir el informe pericial técnico, además del análisis de las redes de Telefónica y Telmex,  el de la infraestructura de Direct TV, Telsur, Cable Central, Pacifico Cable, ALD Cable Ltda., Plug & Play indicando en cada caso, quienes han sido y son competencia de VTR a nivel local; y, al otrosí, a todo no ha lugar. 

A fojas 1326: como se pide, se designa a la receptora judicial doña Marianela Ponce Hermosilla, para los efectos de recibir la prueba de testigos, la absolución de posiciones y las demás diligencias probatorias que requieran la intervención de receptor judicial.
Notifíquese por correo electrónico.
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